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ORDEiV 41313913711990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cwnplinllento de la selllencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superwf de J1LSli·
cía de ,-tragón. dictada con fecha 5 de junio de 1990, en el
rec!lrs(J número 30611990, IllIerpllesto p(Jr don .Iqlll/ino
.Hartl·n ,-lbia.

MINISTERIO· DE DEFENSA
26223

26224

ORDEN 4IJI39089/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencloso-Admlnlstratlvo del Tribunal Superior de Justl·
cia de Aragón, dictada con fecha 27 de junio de 1990, en
el recurso número 53711990, Interpuesto por don Manuel
Cebrlán Ferrer.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigúedad a efectos de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

26226

26225 ORDEN 4IJI39 I 1411990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiemo de la semellcia del Trlhullal
Supremo. dictada con fecha 28 de diciembre de 1989, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado, contra otra anterior de 23 de mavo de 1989. del
Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencüina recaida en el
recurso número 1720/1989. sobre reducción del tiempo en tilas.

Madrid. 17 de septiembre de i 990.-P. D.• el Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. SI. Director general de Personal.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D" el Director general 'de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

De conforrrld,;ld ~'on to t:3tab¡ec~d() en la Ley P~":~lllJ.dora de la
;Llrisji:~if)l) (lY'-:t~!,rl ;~(.)-,i,<,l11nJstratl\'8 (~..; :.~ .- ~ d,~,,;j"'}""~ ~"::',
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ORDEN 4IJI3909111990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 7 de mayo de 1990. en el recurso número
317533, Interpuesto por don Pablo Hernández Garct'a.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongb que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la ex.presada sentencia
sobre cese de destino.

Lunes 29 octubre 1990

Otras disposicionesIII.

MINISTERIO DE JUSTICIA

26221

26222

RESOLUCJON de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.
por la que se emplaza a los inleresados en el recurso
cOnlencioso.admlnistrativo número 130/11990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Secctón SéplImaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña
María Yolanda Noé Diez. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.301/1990. contra la Resolución de la Subsecretaria de este
Ministerio de 8 de febrero de 1990, por la que se publico la relaclOn
definitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectIvas para
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de JustIcia, turno
libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
aspirantes que superaron dichas pruebas selectivas y que figuraban
relacionados en el anexo publicado con la ResolUCIón recurnda, y a
quienes tuvieren interes directo en el mantenimiento de la misma para
que comparezcan ante la referida Sala.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Antonio Nabal
Recio.

26220 ORDEN de 3 de octubre de 1990 por la que se manda
expe.dIT. sm pe'llllCIO de tercero de. mejor derecho. Real
Carta de SuceslOn en ellltulo de Baron de·Bellpulg. afavor
de don Alfonso de Bustos y Bustos.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de [912. este Mlnlsteno, en. nombre de S:M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien dIsponer 9,!e, prevIO pago del Impuesto correspondiente, se
expIda, Sin pequlclo de tercero de mejor derecho, Real Carta de
SuceslOn en el titulo de Barón de Bellpuig, a favor de don Alfonso de
Bustos y Bustos, por fallecimiento de su padre, don Antonio de Bustos
'j RUlZ de Ar.ana.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Madnd. 3 de octubre de 1990..,P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Subsecretano, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subseéretario.

RESOLUC10N de 24 de oC/llbre de 1990. de la DireCCIón
General de Relaciones con la Admlllistración de Justicia.
por la que se empla::a a /05 interesados en el recurso
contencioso·administrütiro núrnero 1.405/1990. inter
puesroanre la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de J[adrid (Se,'cióll Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se haa interpuesto por doña
Maria Luisa Tolón Jiménez el recurso contencioso*administrativo
número 1.405/1990, contra la Resolución de la Subsecretaría de este
Ministerio de 8 de febrero de 1990, por la que se publicó la relación
defiOll1va de aspIrantes que superaron las pruebas selectivas para
Ingreso en el Cuerpo de OfiCIales de la Administración de Justicia, turno
libre,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
aspir~ntes que superaron dich.as pruebas selectivas y que figuraban
relaCIOnados en el anexo publtcado con la Resoiucián recurri-dzL v a
qUIenes tuvieren interés dircct\J en el mantenimiento de la misma para
que comparezcan ante ia refend.a Sala.
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Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

BOE núm. 259

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante'
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya {
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la J.

Ley 15/1986, de 25 de abril..,

Madrid. 27 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio ¡"
de 1985). el Director general de Tnbutos. Miguel Cruz ~morós. •

Excmo. Sr. 'Secretario de Estado de HaCIenda.

26230 ORDE!\' de ~7 de sepllClnbre de 1990 por la qlll'-se'"
concedm los hel1e!iclOs liswles premiOS en la Le,' 1511986. ,¡
de 25 de abril. a la Empresa "Clima E!eclric. Sociedad
Ahónima LahoraIJ>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Clima Electric.
Sociedad Anónima Laborai», con código de identificación fiscal
A-58821992. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales prnis
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efcctos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «(Bolelín Oncial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 11 de la Ley 15/1986. de 25 de abriL y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Adminis,trati\'o de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido aSignado el
número 6.171 d~ inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Conarreglo a las disposiciones anteriormente menciuna
das se conceden a la Sociedad Anónima Lahoral. en el Impuesto sobn.'
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentado..... los
siguientes beneficios fiscales:

a} Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se dcn~ngu('n por
las upcracione:-; de constitución y aumento de capital. -

h) Igual boniticación para las que se devenguen por la adquisicl0n.
por cualquier medio admitido en derecho. de hienes proVL'nicntes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual boniticación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
do~. para las que se devenguen por operaciones de constilUciun Jl'
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor ,-\nadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización .de inversiones en acti\"os tijos necesarios para el dL'sarrollo
lk su activldad.

_ Los citados beneficios tributa~ios se conceden por un plazo de cinco
anos contados desde el otorganllcnto de la escritura de constitución \
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4. () ud
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de Iihertad de amortización referida a
los el.cmentos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durank
lC?s C,InYo rrim~ro"s años imrfl:r~o~abks. contados J partir del primer
CJ(TCI~I,O economlco que se iniCIe una vez que la Sociedad ha\'a
adqulf1uo el carácter de Sociedad ..\.nómma Laboral con arreglo a'b
Le: 15/1986. de ~5 de abnL

Madnd 17de septiembre' de 199Ü.-P. D. (Orden de 31 de juho
de 19R5L el Director general de Trihutos. \1iguel ("'ruI :\moros,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacú:nda.

Lunes 29 octubre 199031860

26227

26228

ORDEN 41313919011990. de 17 de septiembre. por la que
se dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragó~. dictada con fecha 28 de mayo de 1990. en
el recurso numero 36111990. interpuesto por don Félix
Medrana Pascual.

De. co~formidad .con lo estl!blecido en la Ley Reguladora de la
Junsdlcclon ContencIOso-AdmInistratIva de 27 de dICIembre de 1956,
y ~nusode las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
MlnIsteno de Defensa núm!,ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propIos termlnos estlmatonos la expresada sentencia
sobre antigüedad en el empleo.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D_. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez. .

26229

ORDEN 41313919111990. de 17de s~tiembre. por la que
se disponr el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de la Comunidad Valenciana. dictada con fecha lO de
abril de 1990. en el recurso número 1.30311987. interpuesto
por don Vicente Gil Calero.

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dediciembre de 1956
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se. cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencIa sobre ascenso a Capitán.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando de Personal.

ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se
conceden los bel1eficiosfiscalesprevislos en la Ley 1511986.
de 25 de abnl. a la Empresa «Decoraciones Palencia.
SUCiedad Anonima Laboral».

Vis~a la in.stancia for",,!ulada por el representante de «Decoraciones
PalenCia. Sociedad Anónima Labora!». con código de ídentificación
fiscal A-34038588. en soltcilud de conccsión de los beneficios fiscales
prc\JStos én'-fa n:y 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. v

Resullañdo que en la tramitación del expediente se han observado
las JI~poslclOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ticios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
ar!Joulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad
soh~'itante se enel;lentra inscrita en el Registro Administrativo d~
SOCJedad~s :'-nónlmas Laborales. habiéndole sido asignado el
numero ).610 de mscnpClón.

Este Ministerio. a propuesla de la Dirección General de Tributos. ha
lrOldo a bien disponer lo siguiente:

Pr,imero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mcnClOnadas sc conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre TransmlslOnes Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu-
mentados. los siguientes beneficios fiscales: .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

se cumpla en .SU~ propios tér~inos estimatorio~ la expresada sentencia
sobre reconOClmlento de trien LOS. . •

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, Jose Ennque Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.
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